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ApRUEBA ApoRTE y coNVENto o¡ susv¡r.¡clótl
oRDTNARTA MUNrcrpAL lño zozg, A TAnER DE

APOYO AL ADUTTO MAYOR

DECRETO N" 3126
Chillón Viejo,

1 1 ABR 2O2J

VISTOS:
l.- Los focultodes que me conf¡ere lo Lev Nol8.ó95,

Orgónico Constitucionol de Munic¡pol¡dodes refundido con sus lextos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldicio N" 10.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Munic¡pol poro el oño 2023.

b.- E! Alticr_rlo ,5. lo leiro 9," Olorgo!. Subvencione_§ v
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócier público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95. Orgónico Consiilucionol de Municipolidodes.

c.- Certificodo de Secretorio Municipol (s), en Ses¡ón
Ordinorío No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Conce.io Mun¡c¡pol, por unonimidod,
oprobó propuesio de Nuevo Reglomento de Subvenciones Mun¡c¡poles, conien¡do en ORD.
(ALC) No 2á3 de fecho 25 de obdl de 2Q22. F-l ocue(lo referida od¡pta d núñao 57!22.

d.- Decreto Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.O8.2O2O, y Apruebo Mod¡ficociones ol Reglomento de
Subvenc¡ones Municipoles.

e.- Decrelo A¡coldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

f.- Deci'eto Aicoldicio li" 9989 de fechq 15.12.2022, que
opruebo combio en el punio 7 de Reglomenio de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decrelo Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuentes, profesionol conlrotodo grodo 70 EM, como Secretorio
Municipol Subrogonle.

h.- El Proyecto presenlodo por lo institución: "fA[tER DE
ÁPOYO AL ADULTO MAYOR", Rui.: ó5.0ó3.4r,-3. represenionie ¡egoj Sro. L¡iiono Rrvos vitiegos
C.l. 6.620.122-8: orientodo o coloboror en el cumpllmlenlo de lor funclones munlclpoles o
hové3 del desorrollo de ocliv¡dodes de interés común en el ómbito locol.

j- El oficio N' l9l de fecho 17 de mozo de 2023. det Sr.
Alcolde, donde presenio los proyeclos de los lnsiiiuciones y orgonizociones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyeclos que fueron debidomenie
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023. ocordó, por lo unonim¡dod de sus miembros
osistenies o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
ADerturo de oroceso que coniiene lo Dropuesto hecho por lo comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odoptó el No 49123.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte ¡nlegronle de este Decrefo.
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m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023. de techo 05/04/2023, Suscriio enlre lo Munic¡polidod de Chillón Viejo y lo instilución
denominodo: "TAttER DE APOYO AL AOULTO MAYOR". por un monio de g 400.000.-, poro
finoncior lo odquisición de poñoles.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenlo de Subvención Munic¡pot de
fecho O5/O4/2O23, con lo inslilución "TAl.tER DE APOYO At ADUTTO MAYOR".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o to
lnslilución denominodo; "TAttER DE APOYO At ADUTTO MAYOR", por un monto de g 4O0.OOO.-,
con corgo ol Sublífulo 24 ílern Ol, Asignoc¡ón 004 "Orgonizociones Comunilorios',, del
presupueslo municipol vigente.

3.- Lo señolodo instilución deberó rendir cuento
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo Conkolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, CO IQUESE Y ARCHíVESE

ALCAL ORGE DEL ZO PASTEN

A ELB S FUENTES
SEC MUNICIPAI, (s)

t)D?? / lRsÍ/ /pts.

ION: Toller Apoyo ol Adulto Moyor. D.A.F, Plon¡f¡coción. Secreiorío Municipol

'Lo institución deberó rendi cuento delollodo de los gostos incunidos. ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo
documenloción de lo rendlc¡ón de cuento debero ser en oríginol y referirse exclus¡vomente o los gostos incunldos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y
Finonzos".
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SECRETARIA DE PLANIFICAOON
Munlclparldad de chlllán Ylero

l.- Certif¡codo N'043 de fecho 05 de obr¡l de 2A23, de lo
Directoro de Adm¡nistroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 ítems. 0l As¡g. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo posiuloción
de proyeclos Subvenciones Municipoles oño 2023.
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[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
l¡lunlcipalidad de Chillán VieJo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAI. 2023
MUNICIPATIDAD DE CHII.TAN VIEJO

En Chlllon Viejo, o , enire lo Municipolidod de Chillon V¡ejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo nocionol de identidod N" 13.842.502-9. ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo institución denominodo: "TALLER DE APOYO AL ADUtTO MAYOR". Rut.:65.0ó3.499-3,
represenlodo por Represenlonte Legol Sr. (o) [¡l¡ono Rivos Villegos, C.1..: 6.620.122-8, con
domicilio en Tomos Yóvor 391, hon ocordodo celebror el siguienle convenio:

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo enirego lo sumo de § 400.000.-, o lo ¡nsiitución
denominodo: "TAttER DE APOYO At ADUTTO MAYOR", Io cuol ocepto esie ocio.

TERCERO: Lo insi¡lución rendiró cuenio detollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles esiorón respoldodos medionle focluros y boleios, eslos deben rend¡rse onfes del 30 de
diciembre de 2023.

CUARIO: Lo rendición se horó directomenle en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focullodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesor¡os.

QUINIO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecio lo insf¡tución denominodo: "TAttER DE
APOYO At ADUITO MAYOR", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secreforio de Plonificoción , o
por lo persono que esto designe poro toles efecios; encorgodo de orienior, osesoror y evoluor
en tereno el desonollo de los ociividodes propuestos en el proyeclo.

SEPTIMO: Lo lnst¡luc¡ón deberó responder o sus pro .os legoles vigentes sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ejec cto. somelién ose cuondo se
presenten foltos ol respecto, o los procedimien es, los porle fijon su domicilio
en lo c¡udod de Chillón V¡ejo y se someten o I tribunoles

A ITLEGAS o tPo O PASTEN
PRESIDENTE IPALIDAD

T E APOYO At ADUTIO MAYOR
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s legoles perline
dencio de slunspru

ón del pr
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PRII ERO: Lo Munic¡polidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insiitución denominodo: "TAttER DE APOYO At ADUTTO i AYOR", con el objeto de finonc¡or:
Adquisición de poñoles.

SEXÍO: El presenle convenio se fÍrmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
insiilución denominodo: "TAttER DE APOYO At ADUTTO i AYOR" y los otros cuolro resionfes serón
distribuidos en lo Dirección de Administroción y Finonzos. SECPLA, y Secrelorio Municipol.
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